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SKCCíAk SSCUNDA

Núm. 1.463 ;

' GOBIEBNÓ CIVIL
DE LA PBÜVINCIA DE ZARAGOZA

D. Juan Ciudad S rrano, de Caspc-^ 
ha prese n ¡ ado én éste Gobierno Civil 
escrito solicitrndo la declaración d. 
vedado de caza para la finca “Las 
Saladas”1.

Término municipal: Chiprana.
Partida: “Plaña de San Marcos”.
Extensión superficial: 38’93 h'er. 

táreas. .
Lindero-: N\-r.e, Sur, Este y 0 sie. 

tierras de su propiedad.
Lo que se hace público para ceno- 

cimiento dé cuantas persona- qú 
ostentando derechos o. :n'ere=.e« legi
times, personal s y directos, que pue
dan resultar afectadas por la." reeolu- 
ción que en su. dia pueda acordarse,, 
deseen-ser tenídós • cómo Ínter sados 
en el prccedimient$, deberán hacT 
tal maniLst' ción por escrito justifi
cando su < .reíi'd e in ciés 1. ;i ie o, 
personal - y directo, que deberá ser 
presentado en e?te Gobierno Civil 
dentro del plazo de ocho dias, a 
contar del siguiente al de la publi. 
cación del pr sente anuncio en él 
“Boletín Oficial” de, la provincia. 

Zaragoza, 31 de marzo de 1964 ■

. . El Gobernador civil, 
JO sé- Manuel Psfdo.de Snlayans

. Múm. Lj34

SERVrciO pr <t /in c ia l  
DE GÁNAñ-RlA

Circular

Publicada én cj. “B< ' in Oficial d i 
Es‘a ’ó ’ núm - -e ^8, ' - ha 19 d? m '- 
zo actual, Órden ministerial de "Ágri- 
culturá rererén*^. al registro zy 'st". 
dís'iCi de las salas d? incubaci/m, 
e.te Gcb! rno Civil,' a*' propuesta del 
Servicio Proyir.cial da Ganadería ha 
tehfdo , a bren dictar las siguientes 
normas: ■

I.1 todos los emor?sarics de gran
jas .avícolas que d^popgan de incu_ 
badQ^. capacidad, superior a los 
mil huevos, y J?ue^qp tuvieran efec- 
ttúV 'o el rpgkt^) ,de as mismas, con. 
formé a lo oispucsto^cn la_ Orden-d> 
19 de diciembre'de 1^3 vienen obP- 
gadcs a efec üár, an;?s di día 20 de 
abril próximo, la soli^i; id de inscrip.. 
ción grat ita én 'e registro corres_ 
pondiento de la Dirección G*n ral de 
Ganadería a través del Servicia Pro 
viñeial ríe Ganáaer:?. (Calvo Sotolo,, 
número 11). "

2.3 Los prcpigtariQs d. incubadlo- 
rrs y.,sal3s de inev bación, al .solici
tar .dicha in c. ’pción, haran instar 

'‘•el nombre comerci. 1. localidad, di. 
l ección cla^e y. capacidad' de las in.. 
cubade-ras que pose: p. '

3? - L.QS liitfarcs d^ las incutaGo. 
raf y /l^s r2.y incubación registra "as. 
vvpen obíig'dqs ; facilbar tr me - 
traímen e,- en la primera d mena de 
lo^ mcsc$ de .-eneró, abril, julip v 
f ctubr . /parte tosfadis'ico, en t em
plar cua replicad*, de la .p o Jucuón 
de pollitos nacidos.en"sus instalacto.

nes/ eiijel modelo que les será faci 
litado por la Jefatura Provincial de 
Ganadería. ¿

4.T El incumplimiento de lo dis_ 
ppi do en la Orden ministerial al 
principio citada será sancionado con 
I® que dispóñé el articulo 8 de la 
Ó '■ ■* -ministerial de 19 de 'jictembre 
l¿ 195.7. ' ;■ .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento por 
parto de los industriales interesados. 

Zaragoza, 30 de marzo de 1964.

. El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardv de Santayano

Núm. 1.489

• SECCIÓN DE COORD’I NACION 
Y RELACIONES PUBLICAS

Circular

Orden ministerial de 13 de marzo de 
1964, aprobando la clasificación de 
la5 vías pecuarias existentes en el 
término municipal de-M'agallón.

. Vis'o el expediente seguido para la 
ck ificacipn de las via§ pecuarias 

" exf-tcntes en el término municipal de 
Magállón, provincia de Zaragoza; y

Resultando que dispuesta por la 
Dirección General de ’ Ganadería la 
clasificación dg las vías pecuarias 
exis-.ent^ en el término municipal 
de referencia, y previos los traba:os 
d? campo y recopilación de datos, se 
procedió por el Perito agrícola del 
Estado a ella adscrito, don Ricardo 
López de Merlo, a redactar el opor
tuno proyecto clasificación, el que
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sometido al trámite de exposición 
pública no fue objeto de protesta al
guna, mereciendo favorables informes 
por parte de las Autoridades locales;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zaragoza 
solicitó que la vía pecuaria “Cañada 
Real de Siete Cabezas y Haces” fuera 
desviada en aquellos tramos en que 
coincide con la carretera NJ22, dada 
su intensa circulación rodada y en 
evitación de accidentes;

Vistos los árticulos 1.9 al 3.°, 
5.9 al 13, 22 y ¿3 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 'de julio de 1958;

Considerando que la desviación de 
recorrido que pretende la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza supon
dría una expropiación de terrenos, 
que el llamado a realizar es la indi 
cada Jefatura, por asi establecerlo el 
articulo 22 del Reglamento de Vias 
Pecuarias;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta todos Jos requisitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo* con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica de este Departamento, ha 
resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vias pecuarias .existentes en el 
término municipal de Magallón, pro_ 
vincia de Zaragoza, por la cual se 
consideran:

Vias pecuarias necesarias

Cañada Real de Siete Cabezos y 
Haces. — Anchura de 75,22 metros. "

Colada del Pozuelo o de la Vicera. i, 
Anchura de 8 metros..

Colada de Valpodrida. — Anchura I 
10 metros.

Colada de Puñigre. — Anchura de 
16 metros.

Colada de los Tinajeros. — Anchu
ra. de 5 metros. .

Colada de Valencia. — Anchura de 
10 metros.

Descansaderos 
y abrevaderos necesarios

Descansadero - abrevadero del Ca-. 
bezo de la.Alberca.

Abrevadero de Cabicero.
La superficie de ambos será deter_ 

minada al practicarse su deslinde.
. Segundo. El recorrido, dirección v 

demás características de las vias pe
cuarias que anteceden figura en el 
proyecto de clasificación, cuyo cort- 
tenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecua_ 
rías afectados por situaciones topo
gráficas, alteraciones por el trans
curso de tiempo en cauces fluviales, 
paso por zonas urbanas o situaciones 
ce derecho previstas en el art. 2.9 del 
Reglamento .d€ Vias Pecuarias, la an_ 
chura de tales tramos será definiti
vamente .fijada al practicarse el des
linde.

Tercero. Cursar traslado de la re
solución a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Zaragoza a 
lcs efectos que se citan en el prL 
mer considerando de la misma.

Cuarto. Firme la presente clasifi
cación, se procederá al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias.

Quinto. Esta resolución, que se 
publicará en los “Boletines Oficiales” 
de| Estado y do la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gu_ 
bernativa, pudieñdo los que se con
sideren afectados por ella interpon - 
recurso dle reposición, previo al con
tencioso _ administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el ar ¡culo ¡26 de la -Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con él articulo 52 y siguien'es 
c?2 la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción conten, 
cioso - administrativa.

Lo que Comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1964. — 

P, D., Santiago Pardo Canalis. .
limo, señor Director general de 

Ganadería”.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Zaragoza, 31 de marzo de 1964.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 1.485

Cxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

A los efectos previslos en el art.288 
de la Ley de Régimen Local se hace 
público por medio del presente 
anuncio que encontrándose en trá- 
mi-te de aprobación el Plan de con
servación de camino^ vecinales y ca
rreteras provinciales para 1964, por 
un importe de 27.162.433’09' pesetas, 
podrá ser examinado en el Ntegociad? 
de Cbras Públicas y Paro Obrero (Se, 
cretaría General) d^ esta Excma. Di

putación (Palacio provincial),en ho
ras de oficina, durante el plazo de', 
quince días hábiles, contados a partir 
de la publicacón del presente anuncio, 
a fin de que quienes lo estimen per. 
tinenfé puedan formular reclamacio, 
nos contra el mismo dentro del plazo 
de otros quince dias hábiles siguien
tes.

Zaragoza, 26 de marzo de 1964.— 
El Presidente, Antonio Zubiri..

SECCION CUARTA

Núm. 1.410

Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública 

y Clases Pasivas

CAJA GENERAL D'E DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido 
por esta Caja con los números 416.908 
dle entrada y 219.92o de registro, co
rrespondiente al depósito constituido 
en 23 de marzo de 1957, propiedad 
de don Lorenzo Zamora Val, en ga
rantía obras camino acceso y urbani
zación de la calle principal del pueblo 
de Sobradiel (Zaragoza), que im
porta el depósito 29.000 pesetas 
(E.-762/1964), se previene a la per
sona en cuyo peder se halle que lo 
presente en esta oficina, en la inteli. 
gcncia de que están tom-adas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
la “Gaceta de Madrid” y en el “Bo. 
letín Oficial” de esia provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 36 del Regla
mento.

Madrid, 9 de'marzo de 1964. — El ' 
Administrador, Francisco Martínez 
Hinojosa.

SECCION QUINTA

N’úm. 1.486

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de subas
ta a fin de con. retar las obras de pa
vimentación per ampliación de cal, 
zada en la Avenida las Fuentes, 
secor del. Matadero, queda expuesto 
al público el respectivo expediente y 
condiciones aprobadas en la Secreta
ria municipal (Sección de Fomento) 
por el plazo de ocho dias, a con'ar 
del. siguiente al de la ptblicación del
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presente an ncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, dientro del indicado 
plazo, respecto efe lag • condiciones 
aprobadas. -

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. '

Zaragoza, 20 c?e marzo de 1964. — 
El Alcalde _ Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo,

Núm. 1.478

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ad min is t r a t iv o

Por el presente anuncio se hace sa_ 
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis- 
tiativo número 25 de 1964 promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza contra acuerdo del Tribunal 
Económico - Administrativo Provin
cial de Zaragoza, de- 30 de octubre 
Ce 1963, que estimó .la reclamación 
número 351/62 formulada por “He_ 
rrero”, 5. A., contra acuerdé de dicho 
Ayuntamiento, de 8 de junio de 1961, 
de aplicación de contribuciones es
peciales por obras de instalación de 
alcantarillado en el Parque de Primo 
de Rivera, de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar :e_ 
gil imadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta' Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 25 
de marzo de 1964. — El Secretario, 
José Cliván. — V.9 B.°: El Presidente, 
José Trujillo.

Núm. 1.480

Delegación Provincial 
de la Vivienda

D. Germán Burbano Va'zquez, en 
nombre y representación de “Draga
dos y Construcciones”, S. A., tiene so. 
licitada de esta Delegación Provincial 
la devolución de la fianza que tiene 
constituida en garantía de la cos- 
trucción de 358 viviendas protegidas 
grupo “Francisco Franco”, en el 
Arrabal de la ciudad d^ Zaragoza, 
de la entidad promotora Paire n'>to 
Municipal de la Vivienda.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, concediéndose un 
plazo de treinta dias naturales para 
que puedan formularse las reclama, 
dones (lúe sean pelrtinentes contra 
la referida fianza ante las oficinas 
de la D'elegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda (sitas en ca
lle Mlayor, número 40, tercero, Za
ragoza).

Zaragoza, 24 de marzo de 1964. — 
El Delegado provincial, Pascual Por, 
tolés Dihinx.

Núm. 1.475

Oisírito Minero
D. Santiago Baselga Aladrén, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el “Boletín Ofi

cial del Estado” número 70, corres
pondiente al día 21 de marzo, de 1964, 
en su página 3747, se inserta la si- 
guíente Orden:

“Ministerio de Industria. — Ord-. n 
de 29 de febrero de 1964, por (a que 
se reservan provisionalmente a favor 
del Estado los yacimientos de lignito 
que puedan encontrarse en una .zo
na comprendida en las provincias de 
Huesca, Lérida, Tarragona y Zara
goza.
, limo, señor: El Instituto Nacional 

ce Industria ha presentado escrito y 
memoria reglamentaria de este ' Mi, 
nisierio solicitando se reserven ron 
carácter provisional a favor del Esta
do los yacimientos de lignito que pu
dieran haillarse en una zona que 
delimiía, comprendida en las provin
ciales de Huesca, Lérida, Tarragona 
y Zaragoza, y a su vez que se le en
comiende la investigación de la in
dicada zona'. . . *

Los estudios que vienen realizando 
la empresa nacional “Adaro”, de ‘ In 
vestigaciones Mineras”, S. A., de la 
extensa cuenca oligocena limitada, 
a grandes rasgos, por la cordilleras 
Pirenaica, Catalana e Ibérica, así co
mo los resultados obtenidos en Jas 
diversas explotaciones de lignito den
tro d¿ esta cuenca, aconsejan una in
vestigación profunda de la zona, a 
cuyo objeto es conveniente se olor- 
gue la reserva y se acceda asimismo 
a las peticiones del Instituto, de con
formidad con los articulos 48 al 52 
de la vigente. Ley de Minas.

En virtud de lo expuesto, este ÍW 
nisierio acuerda:

I.9 Reservar provisionalmente a 
favor del Estado los yacimientos de 
lignito que puedan enicontrajrsie en 
los terrenos francos existentes en la 

actualidad, y asimismo en los que 
rueden libres, mientrais subsista la 
reserva dentro del territorio com
prendido en el polígono cuyos vér
tices sean los centros de lag puertas 
de las casas consistoriales de Bailo- 
bar, Valmaña, Aytona, Mlayals, Flix, 
Pobla de Masaluca, Fabara, Caspe, 
Bujaraloz, Baílobar, de las provin
cias de Huesca, Lérida, Tarragona y 
Zaragoza, suspendiéndose en el mis
mo el derecho a solicitar permisos de 
investigación o concesiones de explo
tación a que se refiere el articulo 16 
de la Ley de Minas, siempre que Ja 
sustancia sea de la afectada por la 
reserva.

2/’ La reserva provisional asi es
tablecida no podrá causar limitacio
nes a los derechos derivados de per
misos de investigación solicitados y 
a las concesiones de explotación de
rivadas de los citados permisos que 
se hallasen otorgados o en tramita
ción, y entrará en vigor a partir de 
la publicación de esta Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado” y expi
rará a los dos años, salvo que antes 
de su vencimiento haya sido prorro
gada de forma explícita o transfor
mada en reserva definitiva.

3/ Encomendar la ejecución de 
las labores de investigación al Insti
tuto Nacional de Industria, pruce. 
diéndose, en su caso, a determinar 
la forma de realizar la explotación 
cuando se haya declarado la reserva 
definitiva y efectuado la correspon
diente demarcación. <

Lo que comunico a V. 1. para, su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero- de 1964. — 

P. D., Angel de las Cuevas.
limo, señor Director " general de 

Minas y Combustibles”.
Lo que se hace público para cono

cimiento de cuantos les interese.
Zaragoza, 28 de marzo de 1964. _ 

El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 1.373

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio los docu
mentos que a continuación se rela
cionan:

Vale de harina expedido por el al
macén de Daroca el dia 24 de agosto 
ce 1963, con el número A-777 266 a 
favor de don. Joaquín Temprado San 
tos, de Morata de Jiloca, correspon
diente a su entrega de 500 k¡logra 
mos de trigo para maquila;
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Vale-resguardo efe trueque de se., 
millas número 107, expedido por el 
almacén de Piedratajada, el dia 6 dé 
septiembre de 1963, a favor de don 
Juan Loperena Loperena, de ValpaL 
mas, correspondiente a su entrega de 
350 kilogramos de trigo del tipo H1 
para su canje por igual cantidad de 
semilla;

Vale - resguardo de trueque de se. ! 
millas expedido por el almacén de I 
Piedratajada el dia 23 de octubre de 
.1963, señalado con el número 147, a 
favor de don José Ester Mlallada, de 
Marracos, correspondiente a su entre, 
ga de 1.470 kilogramos de trigo del 
tipo 111 para su canje por igual can
tidad de semilla, •

Se anuncia al público para que si 
alguna persona los hubiera encontra, 
do los presente en la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
(Independencia, 32), advirtiendo que 
transcurridos, treinta di as désede la 
publicación de este anuncio en leste 
“Boletín” se considerarán ánplados 
los originales de los documentos de 
referencia y serán expedidos los co
rrespondientes duplicados, quedando 
exento este Servicio de toda respon
sabilidad.

Zaragoza, 18 de marzo de 1964. — 
El Jefe provincial, Cipriano Mata.

Núm'. 1.442

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, MagistraJo 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de ’.os 

autos ejecutivos número 22 de 1964 
seguidos a instancia de Santos Giro- 
nés, contra Mariano Causin Pinot, por 
débitos de cantidad, se sacan a pri
mera y pública subasta los bienes 
que a continuación se indican:

Una hormigonera con motor de ga
solina de 5 HP. y una motobomba. 
Valoradas en "35.000 pesetas.

Se señala para la subasta el dia 
18 de abril, a las once horas elle su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala _ audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de den Ma
riano Causin Pinot, en Sádaba, donde 
podrán ser examinados libremente. 
Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubarn los dos tercios . 
de la tasación, que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero 
y que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Ha... 
cienda, el 10 % efectivo del valor de 
los bienes sobre lós que deseen pu
jar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. •

Dado en Zaragoza a 23 de marzo 
de 1964.—El Mlagistrado, .José Lueña 
del Muro.—El Secretario, (ilegible).,

SECC8ON SEPT^A

' ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgadas de Primera Instancia

• Núm. 1.481

• JUZGADO NUM. 3

D. Miguel EspañaJ, Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del, Juzgado número 3 de la In
mortal Ciudad de Zaragoza;

Por él pres.nte hago saber: Que 
en .esté Jüzgadb se siguen autos ba
jo el número 213 de 1963, de menor 
cuantiá, instados por el Procura; br 
señor Veksco, oh nombre de. don 
Francisco Soldeyilla Sáez, contra 
“Transmecánica”, S. L., domiciliada 
en Bilbao Alameda de San MJamés, 
número 45, o Müelle de la Merced, 
número 3), en reclamación de can
tidad, en cüycs autos, y en ejecución 
de sentencia firme, se ha acordado 
sacar a pública licitación por según-, 
da vez, con la. rebaja del 25 por .100 
de su tasación, ante lá sala _ audien
cia de este Juzgado y del de igual 
clase que por reparto corresponda de 
Bilbao, señalándose para dicho acto 
el día 30 de abril prójimo, a las diez 
de su mañana, íobre los siguientes 
bienes: . .

Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti”, “Lexicón 80”, nú
mero 596191, de carro de' 120 espa
cios, seminueva. Valorada en peséta-j 
1.800.

Una máquina calculadora marca 
“Precisa”, modelo 108-10, núm.377-768 
Valorada en 2.000 pesetas.

, Una mesa de oficina metálica de 
la casa “Universal Dez”, con dos ca
jones a la parte derecha. Valorada en 
700 peáetas. ...

Una mesa de escritorio de madera, 
cuatro cajonts a cada lado. Valorada 
en 700 pesetas.

Un torno -de 4 HP., de 2 memos 
entre puntos, ccn ' motor eléctrico 
A. L. S., con transmisión, sin núme
ro visible. Valorado en 25.000 pesetas.

Un taladro marca .“Muquí”, de 1 
HP., con motor a 1.500 revoluciones. 
Valorado en 1.500 pesetas. .

Un durómetro marca “Centauro”, 
para medir dureza. V; lorádo en pe
setas 500. • .

Una mesa, de dibujo ccn sus ac
cesorios, , me áü.Ca l i ¡ arte de abajo. 
Valorada en 700 pesetas. .

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en él acto deberán 
consignar éñ la Mesa , del Juzgado 
su documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación de lo 
que les interese, postular, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 

■ ■ i . 
los dos tercios de la tasación, con ia 
rebaja del 25 por 100 xpresada; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, y que los bienes 
se encuentran en poder de la.propia 
éníidad demandada, quién los exhi
birá a-quien lo desee.

Dado en Ia Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos s senta y cuatro. — El 
Juez, Miguel Español Laplana. — El
Secretario, Francisco Polo.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pb e c io : En la “Parte oficiar, 10 pesetas por linea o fracción; 
la ‘Tarte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

Trimestre ...........................................
Semestre ............................................
Año .....................................................
Especial para Ayuntamientos: Año

115 pesetas
220 "
400 "
350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores. , . •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaránias suscripciones


